
 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

Guatavita, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado:  25-126-40-89-001-2019-00330-00 
Comitente:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal de Cajicá 
Proceso:   Despacho Comisorio 2024-00027-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y en virtud de la solicitud de 

aplazamiento de la diligencia programada por esta instancia para el pasado 22 de 

marzo de 2024 y como quiera que la parte interesada manifiesta no tener certeza 

de la actual ubicación del automotor objeto del presente comisorio, (Pág.1PDF5) es 

del caso a ORDENAR la devolución del referido comisorio al Juzgado comitente sin 

diligenciar. 

 

Por Secretaría, DEVUÉLVANSE las diligencias al Juzgado de origen, previas las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

 Juez 
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